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Resoluciones de la Delegación Provincial de Oviedo por
las que se autoriza y declara la utilidad pública en
concreto de las instalaciones eléctricas que se citan. 3105

Resoluciones de la Delegación Provincial de Tacragona
por las que se autoriza y declara la utilidad pública
en concreto de las instalaciones eléctricas que se
citan. 311)5

MINISTERIO DE AGRICULtURA

Orden de 8 de febr~ro de 1974 por la que se rcgü la
la importación de équidos y sus productos procedüntes
de Méjico y se establece el condicionado zoosanitario
correspondiente. :iü60

R,csoluclón de la Dirección General de CapacitnCÍón
y Extensión Agrarias por la que se aprueba la iísb
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se
señala el dia de sorteo para determinar el orden de
actuación de los aspirantes y se nombra e-l Triburial
calificadór en las pruebas sélectivas restringídaspara
proveer plazas de Auxiliares administrativDs de las
Dependencias centniles del Servicio de Extensión
Agraria, convocadas por Resolución de 15 de '-iep-
tiembre de 1973. :roi·1

Resoluctón del Instituto NaciortaJ de DenomJi'.»..clones
de Origen por la que se hace pú blica la ·lis"Pk pro
visional de 'aspirantes admitidos y exc:hJidos, en
concurso-oposidón libre, convocado para cvhl'ir una
plaza de SubaltC'rno del Instituto Nacionnl di' Deno-
minaciones de Origen. :107-1

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 1 de febrera de 1974 por 1<1 'ue :e-e anulan la.s
Ordenes ministeriales de 7 de agosto de 197:3, que
convocan oposición y concurso, respectivament.e, para
cubrir plazas en el Cuerpo Especial Faculta Uvo de
Meteorologos, en cuanto a las condiciones que se
establecen. il07 i

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 31 de enero de '1974 por la que St~ lh:>mbnm
Fundonarios de carrera deIOrglU11smo autónomo
.Fondo Económico de Practicajes~ a los Pr.,fesores
titulares de. Escuelas Oficiales de Formación Pro
fesional Náutico-Pesquera que han superado las
pruebas selectivas convocadas al efecto. 300')

Orden de 1 de febrero de 1974 por la que se concede
a ..Aceros Bueno de la Cruz S. A.», el r('gimen
de reposición Ctlrl franquicia arancelaria para la
importación de palanquilla. y ~blooms', por expor~
tacíones previamente realizadas de perfiles de hierro
o acero: 3¡OH

Orden de 1 de febrero de 197·1 por la q uc so amplía
el régimen de reposición con franquicia aral1ceiaria
concedido a .A. E. G. Ibérica de Electricidad, So
ciedad Anónima,., por Orden de 10 de marzo de 19[;9
y posteriores ampliaciones, en el sentido de ünportar
nuevos tipos de rodamh?ntos y exportar nuevo tipo
de motor eléctrico, 3107

Orden de 1 de febrero de 19H sobre redilicH.íón de!
la Orden de 30 de novitmbre de 1972. 3107

Orden de 1 de, febrero de 1974 por la que se concede
a ..Calzados Delmer, S. L.,., el régímen de reposici6n
con franquicia arancelaria para la importación de
cueros, pieles y planchas sintéticas por expcrh:cione:;
previamente re~lizüdas de z4patbs de S('¡""Ol'a 3108

Ol'den de 1 de febrero de 1974 por la que se amplía
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a .. Bíanchi, S. A._, por Orden de 2 de
agosto de 1972, en el sentido de incluir la importa
ción de hilo de estaño-cinc por exportaciones previas
de condensadores de poliéster metalizados.

O;'den de 6 de febrero de 1974 por la que se nombIT'.
Subdirector general de Inversiones Exteriores al
T-6cnico Comercial del Estado don Fprnando Varela
Parache.

Orden de 11 de febrero de 1974 SOblT fíiaci0Il del de
recho regulador para la importacién de pl"'Jductos
sometidos a este régimen.

Cornxcíón do errores de la Orden de 13· de agosto de
¡973 por la que se autoriza <'-tIa Cofradía Sindical de
Pescadores de Ampolla lTarragona) para la instala
ción de un parque de cultivo de almejas 1m la z01)a
ma:'ítlma, situado en Punta Diam!:mte, con superfide
de 100.000 metros cuadrados.

ORGANIZACION SINDICAL

Orden de 12 de febrcI'O de 197-1 por la que se dispone
el cese de doña Mercedes Sanz Bachiller como Di
rector d2 la Obra Sindical de Previsión Social.

üeden de 12 de febrero de 1974 por la qw~ se dispone
el cese de don f'rancisco Galindo Quiroga como Di~
l'fletar dol Servicio de Acción Social Sindical.

Orden de 12 de febrc~To de 1974 por la qU·2 se dispone
el ceso de don lvIariano Gimeno Trujillo como Di
rector do la Obra Sindical de Colonización.

Oeelen de 12 de tebrero de 1974 por la que se dbpone
el cese de don José Navarro ViHodre como Director
de la Oficina Central de Sindicatos.

Orden de 12 defebrct"O de 1974 por la que se dispone
el ce8ú de ddn Ramón Hermida Herrero-Beaumont
como Director de la Obra Sindical de Formación
Profesional.

Orden de 12 de febrero de 197<1 por la qtw se dispone
el cese de don Antonio Do-z de VaJenzuc la corno Ins
pector del Secretariado de Asistencia y Promoción
Sindicales_

Orci{)n de 12 de febrero de 1974 por la que so dispone
el cese de don Luis Regalado 'Aznur como Delegado
provincial de la Organización Sindical en Santa
Cruz de Tenerife.

Orden de- 12 de febrero de 1974 por la que cesa. en el
cargo- de Director de la Obra Sindical de Artesanía
don Fernando Hau CarpL

Ol·den de 12 do febrero de 1974 pO!' la que se nombra
Director de la Obra Sindical de Previsión Social a
don Francisco Galíndo Quiroga.

Orden do 12 dI) febrero de· 1974 por ln que S2 nombra
Director de la Obra Sindical de Formación Profe
sional a don Marino Díaz Guerra.

Ordon do 12 de febrero de 1974 por laque s::: nombra
Director d'.:' la Obra Sindica.l de Colonización a don
Josó Navarro Villodre,

Oden de 12 do febrero deHIT4 por 1<1 ~ue s':; nombra
Inspector dd Secretariado de Asístenda y PromoCÍón
Sindicales a don Luis Hf'gaJado Aznar.

,!.DMlNISTRACION LOCAL

]l"so[ución de la Diput;,ción Provincia] de Vizcaya re
f(Tente al concurso CO!l\'ocudo para. la provisión del
cargo de Rf'ca1.ldanor· de Trihuto,; dd Estado en la
lona s2gllnda de Bilbao kapit¿dJ.
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 2/1974, de 13 de febrero, sohn' Cüfcgios Pro
fesionales,

El principio de representación orgánica consagrado por el
ordenamiento constitucional espanol se hace efectivo media.nte
la participación del pueblo en las tareas ü:gblativas y en Ins di?
más funciones de interés general, que' so lleva a cabo a trfl\ 65
de la familia" el Municipio, el Sindicato y demás Entidades

con represeIüación org-ánica. que a este iin reconozcan. las loyes.
Estas instítuciones deben s-er amparadu.':i, en cuanto satjsfacen
exigencias socialos d\; interés general. pura. que puedan partici
pa.r eficazmente en el perfeccionamic·nto de los fines de la co·
munidad nacic!1ul.

Entre las Entidadl;s aludidas se encuentran los Colegios Pro~

fesjonales,cuya pm-ticipación en las Cortes y a través de ellas
en el Consejo del Reino, asi como en las. Corporaciones Locales,
se reconoce f'D 13s Leye.:; Constitutiva de las Cortes, de Sucesi6n
en la Jefatura del Estado y de Régimen LocaL

En la actualidad, los Colegios Profesionales se encuentran re
gulados por una serie de disposiciones dispersas y de distinto
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ra:1go, lo que aconseja dictar una disposición que, con cudicter
general y atendiendo él. la variedad de las f ..(U '¡;.dadHi profesIO
nales, recoia los principios ¡urídicos basicos ene.c;ta miltena y
garantice la autonomía de los Coldi5ios, su l-ler<;qnaHdlld iu,idica
y plena capacidad para el cumplüment,o de los fines pwfesio
na!es, así como las funciones de la' Administración en ordlm
a la regulación de las profesiones dentro del necesat'io respeto
del ordenamiento juridico general.

En su cQI::secuencia, la presente Ley, tras definir a los Cole
gios Profesionales y destacar su carácter de cauce orgiinico para
la participación de los españoles en las: funeionEis públicas eJe ca
rácter representativo y demás tareas de inhm§s general, regula
la orga.nización y funcionamiento de los Colegios del mudo más
amplio posible en consonancia con el carácter profesional de
los fines colegiales

Fn su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por tas
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero_-Uno. Los Colegios Profesionales son Cor
poradones de derecho público, amparadas por la Ley y reco
nocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Dus. Se entenderán comprendidos en esta Ley,

al Los Colegios Profesionales enumerados en el articulo
segundo, 1, Ü, de la Ley Constitutíva de 1(-1.8 Cortes y las que
en su día puedEn resultar incluidos €;Il dicho precepto.

bJ Los demás Colegios Profesionales que no teniendo ca.
r!J.ctE'r sindical se hallen constituídos válidamente en el mo
mento de la promulgación de esta Ley.

e) Los que se r_onstituyan de conformidad con la prpsente
Ley por titulados universitarios en cualquiera de SUs grados.

Esta Ley no sera de aplicación a los Colegios Profesionales
Sindicale5 nia los que en Jo sucesivo Se integren en ia
Organización Sindical o hayan de constituirse conforme a lo
dispuesto en el articulo 22 y concordantes de la Ley Sindical.

Tres. Son fines esenciales :'.e estas Corporaciones la arde·
nación del ejercicio de las profesiones, la representación
exclusiva. de las mismas y ia defen&a de 1(.5 intereses profe
sionaJcs de los colegiados, todo ello sIn perjuiCio do la compe
tenciade la Administración Pública por razón de la. relación
funcionarial y de las especifícas de la Organizació-n Sindical
en materia de relaciones laborales. '

Cuatro. Los Colegios son cauce orgánico para la participa
ción delfillos prófesionalesen la::, funciones públicas de carácter
representativo y demás tar~as de interés general, en los téT
minos consignados en las leyes.

Articulo segundo.-Uno. El Estado garantiza el ejercicio de
las profesiones colegiadas, de conformidad con -lo dispuesto en
las leyes.

Dos Los órganos superiores de las profesiones informarán
prect~ptivamente los Proyectos de Ley o de disposiCiones de
cualquier rango que se refieran a las condiciunes generales de
las funciones profesIonales, entre las que figurarán el ámbito,
los titulos oficiales requeridos, el régimen de inCOffipatlbíli
dadcs con otras profesiones y el de honora'¡os, cuando se rijan
por tarifas o aranceles.

Tres. Los Colegios Profesicnales se relacionarán orgánil;a·
mente con la Administración a través del Deptlrtamento mi
nisterial competente.

Artículo tercero.~Uno. Quien ostente la titulación reque
rida y reuna la5 cóndiciones seflaladas estatutariamente ten
drá. derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que
corresponda~

Dos. Será requisito indispensable para el ejercicio de la~

profesiones colegiadas la incorporación- al Colegio en cuyo
ambito. territorial se pretenda ejercer la profesión.

Artículo cuarto.~Uno. La creación de Colegios Profesionalns
se hará mediante Ley, a. petición de los profesionales íntero
~ados y sin. perjuicio de lo que se dice en .el pá.rrafo-siguiente.

Dos. La fusión, absorción, segregación, cambio de deno
minación y disolución de los Colegios· Profesionales de la
misma prufesión será promovida por los propios Colegios, de
acuerdo con lo dispuesto en los respectivos Estatutos, y reque
rirá la aprobación por Decreto, previa audiencia de los demás
Colegios afectados.

Tres. Dent.ro del ámbito territorial que venga s<.>ñatado a
cada Colegio no podra constituirse otro de la misma pro;·usióu.

Cuatro,-Cuando estén constjtuidos varios -Colegios de la
nüsmá profesión de ambito inferior al nacional exj~tirá un

Con::;eio C¡:r:;eral cuya naturakza y funciOl1<'S se precisan en
el articulo noveno.

Cinco. No podrá otorgarst.~ a un Colegio denominación coIn
cidente u similar a la de otrcs anterion:nente existentes o que
no resr,urUa a la tituiación poseída por sus componentes o sea
susceplible do inducir a error en (;UaEto a' quiénes sean los
prol'''5ionaies integrados en el Colegio.

Seis. los- Colegios adqu[ridin per<;ünalidad jurídica dosde
que. cn>1.dos en la forma previda eu e:;;ta Ley, se constituyan
sus ór.s'J.nr's de g'.'iJi.::rno.

Arti(u~o Cjuinto.·-·Correspcnde a los Colegios Profesionales
el eierdcio de las siguientes fundones, en su ámbito terrl·
latíal:

l.d S(·,vir deviu de participación orgánka en las tareas do
ínt('rf-S g.;ncrili, de acuerdo con las leyt;s.

bJ Ejercer cuantas funciones les sean eneom&ndudas por la.
Administmdón. y colaborar con ésta mediante ia realiza<:ión de
estudios, emisión deinfurmes,elabcración de estadísticas '1
otras actividades ¡-eladonadai con sus finc.5que puedan serIes
solicitadas o acuerden formular por propia iniciativa.

el Ostentar la representación que establezcan las leyes para
el cU1l1plimÍl,,¡do de sus fines.

dJ Participar ('n los Consi::jos ti CrganísmQ.s C(¡l"iSUltiVOS de
la Acill1il1isUación en la materia de COmpetencia de cada una
de ]Ft::; profesicnes.

el botar repn'senlados en los Patronatos Universitarios.
f) Partlópar en la elaboración de los planer de estudio e

informar las nermas do organización de los Centl'C'S docenttOs
corn:spondientes a las profesiones respectivas ymanten('r per
rnanento contacto con los mismos y prepararJff' información
necesaria parafacilltar el .acc€'so a la. vida profesional de los
nuevós profe~;íOl.ales.

g) Ostentar erlsú ambitola tepre~;enta.::ión y defensa de la
profesión ante lu Administl'ación; Instituciones, Tribunales.
Entidades y particulares, con legitimación para ser parte 'en
cuantos Hdgios afecten a los intAreses profesíonales y ejercítar
el derecho de petición, contarme a ia LEY, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado tresctel artículo primero de esta Ley_

hJ Fa.cilitur a Jos Tribunales, eonforme<a. las leyes, la rela·
ción de cok-gllldos que pudieran ser n,queridos para intervenir
CQmo peritos en les I1suntosjudiciales, o designarlos por sí
mismos, según proceda,

il Ord-::par en el ámbitó de su competencia, la actividad
prol'csiomú de los colegiados, velando por la ética y dignidad
profeSional y por el respeto debido a ·105 derechos de ¡os
particulares y ejercer la facuHad dis¿ip1inaria en f'Í orden Pl"O
fesional y colegial.

jJ Organil:ar actividades y servicios comunes de interé9
para los colegiados, de caractúr profesional, formativo. cultural,.
asistencial y dc pr0Yisión y otros análogos, proveyendo al sos
tenimiento económico mediante losm~dios necesarios.

Id Procurn.r la armonía y c:olabomdón entre los cokgiados,
impidiendo la competencia de.slcal entre los mismos.

II Adoptar lBS medidas conducente::; a ev;tar el intrusismo
profesional.

lO) lnterv(lnir, Hn vía dt3' conciliación o arbitraje, en 1<15
cuestinncs que, por motivos profesionales, se .susciten ohtre los
colegiados.

nl Resolver por laudo. a instancia do las partes interesa
das. las discrepancias que puedan surgir sobre el cumplim'ento
de las obligacione!:i diinanantes de los tnibajos realizados por
los colegiados en 01 ejercicio de la profesión.

ñJ Regular Jos honurariosn-unimos de las profesiones, cuan
do aquéllos no se devenguen en forma de a.ranceles, tarifas o
tasas.

al Informar ~n los procedimientos judiciales o admin'stra
tívos en que se discutan honorarios proft::JsiollaJes.

p) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneracio
nes u honorarios profesiomtles,' con carácter general o a peti·
ción de los interesados; en los casos en qua el Colegio tenga
creados los servicios adecuados y en las' condiciones que se
determinen en los Est-<üutos deca-da Colegio.

q} Visar los trajajos profesionales de los colegiados, cuando
asl se nstableLca' expresamente en los Estatutos generales.

r) Organizar, en su caso, cursos para la formación profe
:sional de los postgraduados.

sJ Facilitar la solución de los probiemas de vivienda, a los
colegiadüs. H cuyo efecto, participarán en los Patronatos oficia
18s qUé} para cada profQsión croe 01 Ministerio de la Vív:enda.

tl CumpLr y hacer cumplir a los colegiados las Leyes ge
nerales y l)<i;pe-ciaks y los Estatutos profesionales y Roglmnen~
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Articulo novenO.--Uno Los Conseíos Generales de los Co
legios. como órganos representat,ívos y coordinadores superio
res de los mbmos, tienen a todos los efectos la condición de
Corpo~-aciones de Dérecho Público, con personalidad juridica
propia y plena capacidad, Tendrán las siguientes funciones:

de aquóllos de prestar el íuramento a que se reíiere el párrafo
siguiente,

Los elegidos, antes de tomar posesión, prestarán juramentó
de lealtad al Jefe del Estado y de desempeñar sus cargos con
fidelidad a los Principios del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino. así OQJnO de obediencia al or
denamiento íUridico aplicable a su función.

Seis. En el plazo de cinco dJas desde la constituc~ón de los
Organos de gobierno, deberá comunica.rse ésta., directamente o
a través del Consejo General, al Ministerio correspondiente,
Asimismo se comunicará la composición de los Organos elegi
dos }' el cumplimiento de los requisito.,> legales,

De igl1H1 forma se proceáerá cuar>do s.e produzcan modifica~

ciones.

Primero Lo!; Dec<ulOs, P'rcsidentc-s o Sindicos de los Co
legio-s.

Segundo. En caso de incumplimiento de la expresada obli
gación, los Presidentes ele los Con,.,ejos GeneraleS y, en su de
fecto, la Administración, a propia iniciativa o a petición de
cualquier colegiado.

Los acuerdos de suspensión deboi"ánatlopta.rse en- el plazo
de cinco días por los Decanos, Presidentes o SindícOli de los
Colegios, en el de diez por los President.es del Consejo General
y en el de ",e¡ute por la Administración; estos dos últimos
plazos a cantal' desde la fecha en que se luvies'e conocimiento
del acuerdo, Acordada la suspensión, se remitirá seguidamente
el expedienle a la Jurisdicclón Contenciosa para que resuelva
50b..·e la legalidad d~l acto.

Lo dispue'jío en los párrafos nnteriores se entiende sin per
juicio de laS' acciones de impugnación contra los actos nulos
Q anulahles,

Artículo octavo-Uno. Los actos emanados de lo's órganos
ere los Coli'gios y de los Conseíos Generales, en cuanto estén
suíetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los re
cursos corporativos, serán directamente recurribles ante la Ju~

risdicdón Contencíoso-Adminjstrativa:,
Dos. La legitlmadón activa en los recursos corporativos y

conlencioso,udministrativos se regulará por lo dispuesto en la
Ley de esta Jurisdicdón y en todo caso estará también legi
limada la Administradón del Estado.

Tres. Son nulos de pleno derecho 10<; actos de los órganos
colegiales en que se den algunos de los siguientes supuestos'

Los manifjestnmenle contrarios a la Ley; los adoptados con
notoría incompel~:'ncia; aquellos cuyo contenido sea imposible
o 5('an CÚ!1stitutivos de delito; los dictados prescindiendo total
y abi-;olutamente del procedimiento ]i'galmente establecido para
ello o de las normas que contienen las reglas esenciales para
la J:'Olmación de la voJuntad de los órganos colegiados.

Son anulahles los actos que incurran en cualquier infrac
ción del üi"denam'ento juridico, incluso la desviación de poder,

Cuatro. Están obligados a suS"pender lo.s actos que consi
deren nulos de pleno derecho;

Colegios
dictadas

que los'
Superior

al Las atribuidas por el articulo quinto a los Colegios Pro
fesionales, en cuanto tengan ámbito o rep~rcusión nacionaL

bl Elaborar los Estatutos generales di' los Colegios, así como
los suyos propios.

d Aprobar los EbÍ<1.jutos y visar lns Reglamentos de régimen
interior de los Colegios.

d) Dirimir los conflictos que puedan suScitarse entre los
distintos CoJegios

el Rt>~oIvel" los recursos que se inter·pongan contra los !le·
tos de los Colegios.

fJ Adoptar las medidas necesarias para
cumplan las re30iuciones del propio Consejo
en malería de su competencia.

gl :Eíercer las funciones discíp!i¡-;arias con respecto a los
miClnbro.c:, de la~ Juntas de Gobierno de los Colegios y del pro~

pio Conscío.
h) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equitativa

mente las aportaciones de los Colegios.
1) Informar preceptivamente todo proyecto de modificación

de la legislación sobre Colegios Profesionales.
P Informar los proyecoo~ de disposiciones generales de ca~

¡"ácter fiscal que- afecten concreta y direc!amente a las profe-

Cuatro. Los ,Colegios elaborantnasimislUu ."u_" E:-;laiutos par
ticulares, para regular su funciOflldmknlo, Seúm aprobados pc,r
el Consejo General, siempre que estén de a(;lH~l'd() con Ta pre
tiente Ley y con el Estatuto generaL

Cinco. La modificación de los Estat\l¡o~ generales y do los
particulares de los Colegios exigiril. los mi&mf)S l'('quü;itos que
tU aprobaCión~

Articulo septimo.-Uno. Quienc,s despmp(>ñel1 los cargos de
Presidentes, Decanos, Síndicos u otros similares, deberán en
contrarse en el ejercicio de la profesión de qL.e se trate.

4' Los demás. cargoR C1eberán reunir iguales condic'ones pa.ra.
BU acceso, salvo si los Estatutos reservan alguno o algüno~ de
ellos a los no ejercientes.

Dos. Los Estatutos generales podrán establecer las incom
patibilidades que se consideren necE'sarias de los eíercienles
para ocupar los cargos de las Juntas de Gobierno.

Tres. Las elecciones para la designación de las Juntas Di
rectivas o de Gobierno u ot.ros Org¡ü10S análogos se aí ustaran
al principio de libre e ígual participación de 105 c:oJegíado&", sin
perjuicio de que los Estatutos puedan establecer hasta doble
valoración del vota de los ejercientes. ¡"especto d,,1 los no ('jer·
cien tes.

Serán eleciores todos los colegiadoC' COll dCt'tTho a voto, con
forme a lo~ Estatutos.

Podrán ser candidatos los colegindos nspai'ioles que, osten
tando la condición de electores, no estén incursos en prohibi
ción o incapacidad legal o estatutaria y reúnan las condiciones
de antigüedad ", y residencia u otras de caracter profesional
exigidas por las normas electorales respectivas.

El voto se ejercerapeniOmdlllente o por ca: rel) de acuerdo
con lo que se establezca al efecto pHragarantizar su t\uten~
ticidad.

Cuatro. Los Presi¡jentes, Decanos, Síndicos y. cargos sImi
lares B5umJrán la L'epresentacJón legal del Colegio,

Cinco, La proclamación de candidatos para. ocupar cargos
en las Juntas de Gobierno se hará prevío cOlllprumisü escrito

al Adquisición, denegadón y pérdida de la cO'lc!ición de
colegiado y clases de los mismos,

b) Derechos y deberes de los colegiados.
e) Organos de gobierno y normas de constil ución y funcio~

namiento de los mismos, con determinación ll:-.:presa de la
competencia independiente, aunque coordinada, de cada uno
y con prohibición de adoptar acuerdos respecto a asuntos que
no figuren en el orden del dia,

d} Garantías necesarias para la admisión, en los cas.os en
que así se establezca, del voto por delegación o mediante com~

promisario¡ en las' Juntas generales.
e) Régimen que garantice la libre eleCCIón de todos tos

cargos de la'§. Juntas de Gobierno
f) Régimen económico y financiero y fijadón de cuotas y

otras percepciones y forma de control de los gastos e inversio
nes para asegurareI cumplimiento de los [inBs colegiales.

g) Régimen de distinciones y premÍos y disciplinario.
h) Régimen jurídico de 'los act05 y de su impugna.ción en el

ámbito corporativo.
i) Forma de aprobación de las aclas, estableciendo el pro

cediriliento de autenticidad y agilidad para la inmf'diata eíecu
ción de los acuerdos.

jJ Régimen de cobro de honorarios.
k) Fines y funciones cspe<iticas del Coleg-io.
n Las demas'ma.lerias nl'cel>arias par'a pi !11(,jn"{ clIf11pjimlen

to de las funciones de .los Colegios.

tos de Régimen Interior, así como las normas y d~cjsiones

adoptadas por los Organos colegiales, en materia de su com~

petand&..
u} Cuantas otras funciones rodunden en beneticio de los

intereses profesionalés de los colegiados.

Articulo sexto.-Uno, Los Colegios Profesionales, sm pet'jui
cio de las Leyes que regulen la profesión de que se trate, be
rigen por sus Estatutos y por los Reglamentos de Régimen
Iriterior.

Dos. Los Consejos Generales elaboranin, pura lodos los Co
legios de una misma profesión, y oídos éstos, unos Estatutos
generales, que serán sometídos a la apl"Obu~¡ón del Gobierno,
S. través del Ministerio competente. En la misma forma, Be
elaborarán y aprobarán Jos Estatutos en los Colegios de ámbito
nacional.

Tres. _ Los Estatutos general('~ regulariln 1<.1b ~igu¡cnfes ma
terias:
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siones respectivas, en los términos señalados en el número cua
tro del artículo ciento treinta de la Le)' de Procedimiento Ad~

mmistrativo.
k} Asumir la representación de los profesionales espaüoles

ante laS' Entidades similares en otras naciones.
II Organizar con carácter nacional instituciones y servicios

de asistencia y previsión y colaborar <:on la Administración
para la aplicación a los profesionales colegíadosrlel sistema
do seguridad social más adecuado.

m) Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los
colegiados, colaborando con la Administración en la medida que
resulte necesario.

n) Adoptar las medidas que estime convenientes para com
pletar prüvi:"ionalmente con los colegiados más antiguos las"
Juntas de Gobierno de los Colegios cuando se produzcan Jvs
vacantes de más de la: mitad de los cargos de aq nél1a",". La
Jur,ta provisional, asi constituida, ejercerá sus fundcnes ha,>·
ta qua tomen posesión los designados en virtud de elección,
que se celebrará. conforme a las disposicionesestf\tutarias.

ñJ Velar por que se cumplan las condiCiones exigidas por
las Leyes y los Estatutos para la presentación y proclamación
de candidatos para los cargoa de las Juntas de Gobi'erno de
los Colegios.

Dos. Los Consejos Generales y Jos Colegios de ámbito na
cional tendrán los órganos y composición que determinen sus
EstatutoS. Sus miembros deberán Ser electivos o tener origen
representativo.

El Presidente será elegido por todos los Presidentes, Deca
nos y Síndícos de España y por el Presidente del propio ór
gano general que se encuentre en el ejercicio del cargo 0, en
su defecto, por quienes estatutariamente les sustituyan.

TreS'. Serán de aplicación a los órganos de- los Consejos
Generales o Superiores la obligatoriedad del ejercido pro~

fesional y las incompatibilidades a que se refieren los apar
tados uno y dos del artículo séptimo.

Cuatro. Lo previsto en los apartlldos tres, cUatro y cinco
del artículo séptimo se en tenderá referido a los cargJS d€l
Ccnsejo General en cuanto les sea de aplicación.

DISPOSICIONES ADlcrONALES

Prlmera.-Los Consejos Gene.rales, en sus Estatutos. podrán
admitir el derecho actualmente reconocido 8: algunos Colegios
para el desempeño de determinados cargos por pCT:;onus proce
dentes de puestos electivos;

Seguncia....:...Los E1'tatutos y las demás disposiciones que re
gulan los Colegios de funcionarios actualmente existentes se
adaptar¿n en cuanto sea posible a lo eStablecido en la. pn:Ben
te Ley, recogiendo las peci.lliaridadcs exigidas por la función
pública que ejerzan sus miembros.

Estos Estatmos, cualquiera que sea el ámbito dO los Cole
gios, y los de los Consejos GeneraleS", serán aprobados en todo
caso por el Gobierno, a través del Ministerio correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-,--Las disposiciones reguladoras de Jos Colegios Pro
fesionales y de suS Consejos Superiores y los- Estatutos de los
mi"m0S continuarán vigentes en todo lo que no se oponga a
lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que so puodan
proponer o acord¡u las adaptaciones estatutarias precisas, con
forme a lo dispueS"to en la misma.

Segunda.-Los profesionales que formen parte de los res
pectivos órganos colegiales y hayan sido elegidos o designados
con antorioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continua·
rán en el ejerciGio de sus cargos hasta que proceda la reno
vación de 10,'0 mismos en los plazos previstos en sus Estatutos
y Rl~glam8ntos.

~ DISPOSICION FINAL

Por el Gobiúcno se dictarán las disposiciones lwc()südar, pa.m
la aplicación de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a trece do j'¡,-,brero de mB
novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Pcc;idenle de las Cortes Españolas
ALEJANDHQ RODHIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 3/1974, de 13 de febrero, sobre aprobación
de la Cuenta General del Estado correspondiente al
eJercicio de 1971.

Rendida al Tribunal de Cuentas del Reino la Cuenta Gene
ral del Est:ado relativa al ejercicio do mil novecientos setenta
y uno y declarada por dicho Alto Tribunal la confornlidad de
la misma. debe someterse a la aprobación de las Cortes, tal
y como preceptúa el artículo setenta y nuevo de la vigente
Ley de Admfnístración y Contabilidad, de uno de julio de mil
nov€cientm¡ once.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada. por
las Cortes Españvlas, vengo en sanclonar:

Articulo primero. -Se aprueba la Cuenta General del Es
tado correspondiente al ejercicio de mí! novecíentos setenta
y uno, redactada por la Intervención General de la Adminis
tración del Entado con sujeción a las disposiciones contenídas
en los articulas setenta y cinco a setenta y nueve de la Ley
de Adminislración y Contabilidad, de uno de julio de mil
novecientos once, y cuyos resultados se ponen de manifiesto
en los anejos adjuntos, según el detalle siguiente:

Anejo uno.-Cuenta General de Tesorería. Resumen.
Anejo dos.--Cuenta do Tesorería. Efectivo.
Anejo tres.----Cuenta de Tesorería. Valores.
Anejo cuatro.-Liquidación de Presupuesto, Ingresos.
Anejo clnco.-Liquidación de Presupuesto. Gastos.
Anejo seis.--Resultados de la liquidación del Presupuesto.

Comparación entre derechos y obligaciones e ingresos y gastos.
Anejo siete.-Llquidación Secciones Adicionales. Ingresos y

gastos.
Anejo ocho.--Estado demostrativo de los créditos anulados

en fin de ejercicio.
Anejo nueve,-Estooodemostrativo de los derechos pendian·

tes de cobro en fin de ejercido.
Anejo dieZ.----'-Estado demostrativo de las obligaciones pen~

dientes de pago en fil1de ejercicio.
Anejo once.-Estado dernostl'ativo del movimiento de la

Deuda Pública.

Artículo segundo.-Sc anula el exceso de los créditos auto
r.izados para d ejftrckio de mil noveci61;l.tos setenta y uno so
bre los gastm reconocidos y liquidados en el mismo período,
cuyo in~'porte asciende a treinta y cinco mil quinientos setenta
y siete nüHones trescienta<; sesenta y tres mil ciento dieciséis
pesetas, con. ol pormenor por Secciones del Presupuesto que
figura en el. anejo número ocho.

Articulo tercero.-Los derechos reconocidos y liquidados pen
dientes de cobro por corriente y re-suItas, que ascien:den a
treInta y des riül cuatrocientos ochenta y siete millones nove
cientas setenta y dos mil ciento noventa y siete pesetas, así
como las ohJigaciones no satisfechas al finalízar el ejercicio de
mil novecientos setenta y uno y cuyo importe, por idénticas
agrupaciones, Se eleva a sesenta y tres mil quinientos noventa
y cinco millones quinientas cincuenta y ocho mil ochocientas
treinta y cinco pe-setas, y cuya realización se comprenderá en
los Pre¡;Upues:Ds en que tenga lugar el iilgreso o pago, de
acuerdo con la prescripción estaclecída en la Ley de Adminis
tración y Contabilidad del Estado y sin perjuicio de 10 que
resulte de la depuración de los saldos, son los que se detallan
clasificados por capitulas del Présupuesto de Ingresos y Sec
ciones del PresUpucfito de Gastos en losanéjos números nueve
y diez.

Articulo cuarto.-Se aprueban las liquidaciones de las Sec~

ciones anexo. apéndice y adicional, redactadas por la Inter·
vención General de la Administración del Estado, anulándose
en la Scct:¡ón apór.dice el exceso de los créditos autorizados
sobre /,s.s ohlignciones reconocidas y liquidadas, que ascienden
a cuatf::Jcientos cuarenta y siete mHlones seiscíentas noventa
y dos mil dos pesetas con dos céntimos.

Dada en el Palacio de El Pardo a treo:' de febrero de mil
noveck;1to~ setent.a y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El PI ~sjdcntc do las C"rtes Espaflolas,
ALE.JANDHO HODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA


